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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

RESOLUCIÓN 3731 del 8 de junio de 2020 
 
 

En Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021), la 

suscrita Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar  ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución 3731 del 8 de junio de 2020 Por medio de la cual se resuelve 

el proceso administrativo sancionatorio seguido en contra la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE AGENTES EDUCATIVAS DE GIRÓN- COOMULDAEG, identificada 

con NIT. 900.386.603-2  fue notificada por medios electrónicos el 12 de junio de dos mil 

veinte (2020) al correo autorizado por su Representante legal, quien dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación, interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto 

mediante la Resolución No. 1551 del 25 marzo de 2021 y fue notificada por medios 

electrónicos el veintinueve (29) de marzo del mismo año, siendo pertinente aclarar que, 

contra la anterior resolución no procede recurso alguno y con ella se entiende agotada la 

vía gubernativa, de conformidad con el artículo 87 Numeral 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los efectos 
legales el treinta (30) de marzo de dos mil veintiuno (2021), quedando finalizado el proceso 
administrativo sancionatorio. 

 
 
 
 
 

ROCÍO GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad 

 
Proyectó: Andrea Carolina Gómez Tovar - Oficina de Aseguramiento de la Calidad 

Revisó: Laura Milena Correa  Diana Patricia Rojas- Oficina de Aseguramiento de la Calidad.


